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Un procedimiento preventivo de la Sección Centauro de 
Carabineros culminó con la detención de dos jóvenes, de 20 
y 21 años, en el sector de la prolongación Ignacio Carrera 
Pinto, luego de que intentaran evadir la presencia policial 
mientras se encontraban a bordo de una camioneta.

Según el reporte oficial, al momento de la fiscaliza-
ción, los uniformados percibieron un fuerte olor a cannabis 
y detectaron que el conductor portaba un arma blanca en-
tre sus piernas, lo que motivó una revisión exhaustiva del 
vehículo. En el interior, se hallaron envoltorios con pol-
vo blanco, materia vegetal y siete cartuchos de aceite de 
hachís, además de confirmarse mediante un examen de 
narcotest que el conductor, identificado como V.A.S.A., 
manejaba bajo los efectos del THC y sin haber obtenido 
nunca su licencia de conducir.

Durante la audiencia de control de detención, el Minis-
terio Público detalló que las pruebas de campo realizadas 
por el OS-7 arrojaron un pesaje de 3,3 gramos de clorhi-
drato de cocaína y 7,2 gramos de marihuana elaborada, 
sustancias que por su dosificación y la falta de elementos 
para el consumo en el lugar, se presumieron destinadas al 
tráfico en pequeñas cantidades.

La Fiscalía formalizó la investigación contra V.A.S.A. 
por los delitos de conducción bajo la influencia de sustancias 

estupefacientes, porte de arma cortante y microtráfico, 
mientras que al segundo implicado, J.P.R.S., se le imputó 
exclusivamente el delito de tráfico en pequeñas cantida-
des tipificado en la Ley 20.000.

La defensa de los imputados argumentó que ambos jó-
venes, compañeros de trabajo, portaban el arma blanca (una 
cortaplumas retráctil) como herramienta laboral y que las 
cantidades de droga encontradas eran compatibles con el 
consumo personal de dos personas. Sin embargo, el tribu-
nal consideró que existían antecedentes suficientes para 
acreditar la existencia de los delitos y la participación de 
los involucrados en esta etapa procesal.

Finalmente, el magistrado resolvió que, las medidas 
cautelares debían ser proporcionales para asegurar la com-
parecencia a los actos del procedimiento. Se decretó para 
ambos el arraigo regional, mientras que al conductor se le 
sumó la prohibición de obtener licencia de conducir duran-
te el tiempo que dure la investigación. Además el tribunal 
fijó un plazo de 60 días para el cierre de la indagatoria.

Formalizan por microtráfico a dos jóvenes capturados 
portando cocaína, marihuana y aceite de hachís

En operativo preventivo de sección Centauro de Carabineros

Acuerdo institucional reafirma atención de 
salud mental para población penal

Con firma de convenio entre Gendarmería y Servicio de Salud Magallanes

El nuevo protocolo consolida la operatividad de la Unidad de Psiquiatría Forense Hospitalaria Intrapenitenciaria, garantizando ●●
atención especializada a internos con patologías crónicas.

La alianza interinstitucional garantiza dotación 
médica 24/7 y control de pacientes crónicos dentro 
del recinto.
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El acuerdo reduce drástica-
mente la necesidad de salidas 
al hospital, lo que disminuye 
riesgos de fuga y optimiza el 
despliegue del personal de cus-
todia de Gendarmería.

Seguridad y atención 
especializada

Para Gendarmería, este 
convenio representa una he-
rramienta crítica en el control 
y estabilidad de la unidad 
penal.

El coronel Rodr igo 
Campusano, director regio-
nal de la institución, subrayó 
que el trabajo conjunto impacta 
directamente en la operatividad 
diaria: “Este es un puntapié ini-
cial para una atención oportuna 
y rápida de nuestra población 
penal. Tenemos que seguir 

depurando y mejorando estos 
protocolos para fortalecer la 
relación y los procedimientos 
internos que se realizan en el 
complejo”.

Actualmente, cerca de cien 
internos reciben tratamiento 
bajo este modelo, lo que faci-
lita el manejo de la población 
penal más compleja.

Continuidad sanitaria 
intramuros

Desde la perspectiva de 
salud, el convenio garantiza 
la permanencia de un equipo 
multidisciplinario que opera 
en roles de turno para cubrir 
las 24 horas.

Ricardo Contreras, director 
(S) del SSM, explicó que este 
esfuerzo conjunto permite es-
tabilizar a pacientes crónicos y 

Gendarmería de Chile 
y el Servicio de 
Salud Magallanes 
(SSM) han forma-

lizado la actualización de su 
convenio estratégico para la 
Unidad de Psiquiatría Forense 
Hospitalaria Intrapenitenciaria 
(UPFHI).

Esta alianza permite que la 
institución penitenciaria ges-
tione de forma más eficiente 
la custodia de internos con pa-
tologías mentales, al resolver 
sus necesidades médicas den-
tro del Complejo Penitenciario 
de Punta Arenas.
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agudos sin romper el régimen de 
seguridad. “Este convenio deja 
en evidencia que el intersector 
planificado presenta espacios de 
mejora. Aseguramos el acceso 
oportuno y seguro a las presta-
ciones, cumpliendo con nuestra 
obligación hacia la población 
penal”, detalló Contreras.

Optimización de recursos 
regionales

La resolución de casos den-
tro de la cárcel no solo beneficia 
al penal, sino que libera capaci-
dad en la red pública regional. 
Al tratar las crisis y tratamientos 
farmacológicos en la UPFHI, 
Gendarmería y Salud evitan la 
saturación del Hospital Clínico 
de Magallanes.

A través de esta alianza, 
ambas instituciones reafir-

man una gestión que equilibra 
el derecho a la salud con la 
exigencia de seguridad, esta-
bleciendo lineamientos claros 

para mejorar la intervención 
forense y la convivencia al in-
terior de la principal cárcel de 
la región.
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